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TRIBUTACIÓN, EQUIDAD 
Y EFICIENCIA EN COLOMBIA: 

Guía para salir de un sistema 
tributario alllalgamado 

En este documento se pasa revista a la estructura tributaria colombiana. 

Primero, en el contexto de lo que ocurre en América Latina )'. segundo, se 

evalúan las tendencias históricas en materia de i1npuestos nacionales

territoriales, directos-indirectos y, en particular, la relación impuesto a 

la renta-pat1·i1nonio. El sentido de este escrito es, entonces, profundizar y 

actualizar algunos de los hallazgos más notorios de la Misión de Ingresos 

Públicos (2002). 

urante el p eríodo de 1990 a 200":1: e 

aprobó un total de 11 reformas tributarias 

en Colombia, a razón de casi una por año, 

excluyendo el reciente fracaso del proyec

to de Ley 166-C de 2004, a través del cual 

se pretendía ampliar la base del impues

to al valor agregado (NA) y elevar su tasa 

general del 16% al 17%. El conjunto de 

estas reformas ha permitido incrementar 

la carga tributaria efectiva a nivel nacional 

en cerca de 6% del producto interno bru

to (PIB) . Dicha carga era de 14% del PIB 

en 1990 y actualmente se ubica en cerca 

del 20% del PIB (incluyendo 2,3% de con

tribuciones a la seguridad social). Sin 
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embargo , el gasto público total se incre

mentó aun más rápido , en cerca de 10% 

del Pffi, al pasar de nivele del 2":1:% a 34% del 

PIB durante ese mismo período. 

La estabilidad de las finanzas pública en

frenta, entonces, un doble desafío para los 

años 2005 a 2006. De una parte, se requie

re cerrar la brecha estructural existente 

entre los gastos y los ingresos públicos , 

cuyo déficit equivale a 3 % del PIB a nivel 

consolidado y a cerca de 6 % del PIB a ni

vel del Gobierno central (Confis, 2004) . De 

otra parte , es indispensable poner en or

den la estructura tributaria, la cual se ha ido 
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deformando de manera creciente, duran

te los años 1998 a 2004, por cuenta de: 

l. El impuesto a las transacciones finan

cieras, que ha tendido a permanecer 

en el tiempo (1998-2007) y con incre

mentos en su tasa, pasando del 0,2% al 

0,4% (Ley 863 de 2003). Los recaudos 

por este concepto han fluctuado entre 

0,5% y 0,9% del PIB y han afectado ne

gativamente la ansiada profundización 

financiera, tan indispensable para aba

ratar y expandir el crédito. Más grave 

aún, cerca de dos tercera partes de 

este tributo lo pagan los usuarios del 

sistema financiero y no, como lo creen 

erradamente varios analistas y con

gresistas. los dueños del capital finan

ciero. 

2. La sobretasa del 10% en el irnpuesto 

de renta, que también se había adop

tado con un supuesto carácter tem

poral y que ahora tiene vhos de 

permanencia (2002-2006). Esta sobre

tasa viene a afectar negativamente las 

empresas productivas del país, que ya 

enfrentaban una adecuada tasa de im

puesto a la renta del 35% sobre sus 

utilidades (Ley 788 de 2002 y Ley 863 

de 2003), ubicándola ahora en el 

38,5%. 

3. El gravamen a la riqueza patrimonial, 

el cual ha fluctuado entre 0,3% y 1,2% 

y que también ha adquirido visos de 

permanencia, con vigencia entre 2002 

y 2006 (Decreto 1838 de 2002 y Ley 

863 de 2003). Este impuesto ha gene

rado un efecto de cascada tributaria 
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que perjudica precisamente a las em

presas que requieren adelantar gran

des inversiones de capital. 

Consciente de los efectos distorsionantes 

de este conjunto de gravámenes y de las 

elevadas tasas que han alcanzado, la ac

tual Administración actuó sinzultánea

nzente en el frente de los alivios tributarios 

sectoriales. Este accionar ha agravado las 

distorsiones en la asignación de los re

cursos e invita a movimientos contables 

ficticios para acceder a dichos alivios tri

butarios, en particular, los relacionados 

con la Ley 788 de 2002 y el Art. 68 de la 

Ley 863 de 2003. Esto representa una 

contradicción, respecto a los avances que 

se habían logrado al reducir las rentas 

exentas al 15% ele la renta liquida, al tiem

po que otro tipo de exenciones habían 

caído al 8e>,o de los ingresos al finalizar el 

año 2003 (lJribe, 200•1, pp. 17-18). 

En este documento se pasa revista a la 

e tructura tributaria colombiana. Prime

ro, en el contexto de lo que ocurre en 

América Latina y, segundo, se evalúan las 

tendencias históricas en materia de im

puestos nacionales-territoriales, directos

indirectos y, en particular, la relación 

impuesto a la renta-patrimonio. El senti

do de este escrito es, entonces, profun

dizar y actualizar algunos de los hallazgos 

más notorios de la Misión de Ingreso 

Públicos (2002). Como se sabe, dicha Mi

sión ya había llamado la atención sobre 

los perversos efectos de tener múltiples 

tasas de IVA y una base de tributación no 

suficientemente extendida. En impuesto 

a la renta, "impo-renta'', había señalado 
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que la estructura se recargaba sobre los 

altos ingreso , de aprovechando un po

tencial importante de gravamen sobre 

rentas intermedias y la posibilidad de 

mejorar los cruces de cuentas. 

Como e verá, se ha progresado en esta 

dirección, al extender las retenciones en 

la fuente por concepto de ingresos labo

rales, el pago de impuestos (a nivele su

periores a los cinco salarios mínimos) y la 

obligatoriedad de presentar declaración 

de renta a niveles pa-

contravía de lo que se predica para otros 

sectores (Aso bancaria, 2004b, p. 4). Más 

aún, con posterioridad a las recomenda

ciones de la Misión (2002), las exencio

nes para las firmas se han incrementado 

con el propósito de compensar las mayo

res cargas generadas por esas elevadas 

tasas "nominales" de tributación, dando 

como resultado un sistema tributario 

amalgamado (o sea, "la unión de elemen

tos contrarios"). 

Este escrito está orga

trimoniales bajos (a 

partir de $80 millones 

(m) para el año gra

vable de 2004, según 

Ley 863 de 2003). 

El actual sisten1a tributario es nizado de la siguiente 

forma. En la primera 

sección, e pone en 

perspectiva interna

cional lo que ocurre 

con la estructura y ni

vel de tributación en 

América Latina. En la 

segunda ección se 

presenta una compa

ración de lo ocurrido 

en Colombia durante 

el período de 1990 a 

2004 y una discusión 

sobre el "referente" 

Dicha Misión también 

hada hincapié en la 

n ce idad de eliminar 

múltiples fuentes de 

exencione que "per

foraban" la base tribu

taria. E ·tas también se 

redujeron del 30% al 

25% para la renta la

borales, en el compo-

una tunalganza insostenible de 

altas tasas de "inzpo-renta ", 

con nuíltiples exenciones, y 

descan~a sobre una legislación 

tenzporal. Todo esto obligará al 

Estado colcnnbiano a adoptar 

soluciones de fondo durante 

los años 2005 a 2006, que 

necesarianzente inzplicarán 

una anzpliación y elevación de 

la tasa de /VA, tal con1o ocurre 

e1l las "social-denzocracias ., 

rnas az,anzadas. 

nente que equiparaba los salarios inte

grales y los del régimen prestacional (Ley 

788 de 2002). 

que hoy nos propor

ciona la e tructura tributaria chilena. Por 

último, se discuten las perspectivas para 

Colombia y la necesidad de balancear de 

mejor manera los gravámenes sobre las 

empresas las personas naturales y la 

tributación indirecta que provee el IVA. 

in embargo, se ha mantenido toda otra 

serie de exenciones altatnente regresivas, 

como las asociadas a las AFC-AFP (Clavija 

et al., 2004). Las argumentaciones de tipo 

gremial sobre las bondades de estas exen

ciones, en realidad no resisten mayores 

análisi técnicos y van inclusive en 
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El mensaje básico es que sólo a través de 

una mayor transparencia y equidad 

tributaria será posible equilibrar la frágil 

estructura de recaudos que se tiene hoy 
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día. El actual sistema tributario es una 

amalgama insostenible de altas tasas de 

"impo-renta ", con múltiples exenciones, 

y descansa sobre una legislación tempo-

ral. Todo esto obligará al Estado colom

biano a adoptar soluciones de fondo 

durante los años 2005 a 2006, que nece

sariamente implicarán una ampliación 

y elevación de la tasa de !VA, tal como 

ocurre en las "social-democracias" n'lás 

avanzadas. De no lograrse un mejor ba

lance, es indudable que la estructura pro

ductiva se verá negativamente afectada, 

con grave rie go para nuestra penetración 

de los mercados internacionale , ahora 

que se avecina la firma de acuerdo co

merciales tipo TLC-ALCA. 

I. D ÉFICIT FISCALES 

Y LA TRIBUTACIÓN 

EN AMÉRICA LATINA 

A. Una visión de conjunto 

Los déficit fi cales de América Latina , du

rante los años noventa, fueron el resulta

do de rigidece tributarias , rápido y 

desordenados proce o de descentraliza

ción fiscal y problemas de "caja" debido 

a la transición pensiona! del régimen de 

prima media hacia los sistemas de capita

lización individual. En Argentina, Brasil y 

Colombia todos estos problemas fueron 

particularmente agudos. 

De otra parte, el principal desafío que hoy 

enfrenta México también tiene que ver 

con las rigideces tributarias. El mercado 

internacional está ansioso de ver la forma 
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en que habrán de compensar e los 

recaudos extraordinarios obtenidos du

rante los años 2003 a 2004 , por cuenta 

del auge petrolero . 

Chile , por el contrario, ha manejado bien 

el desafío de generar superávit fi cales 

durante u proceso de transición 

pensiona! en los años noventa (Clavijo, 

1995) y, adicionalmente , ha asegurado 

regla in titucionales para poder aplicar 

manejos fiscales contracíclicos (Marcel et 

al., 2001). En la base de estas políticas se 

encuentra la implementación de un am

plio recaudo del IVA a ta as elevadas y 

sin excepciones, al tiempo qu se controla 

el ga to público improducti o . 

En el ca o de Argentina, ha sido atnplia

mente documentada la forma como las 

lucha políticas regionales y la elevada par

ticipación en lo ingreso · del Gobierno 

c e ntral generaron un errado ~¡ tema de 

incentivos hacia la "pereza fiscal " territo

rial y hacia un sistema de gasto provincial 

creciente (Torre y De Riz , 2002 , pp. 223-

316) . Las provincias llegaron a comprome

ter cerca del 30% d todo · Jo recaudo 

del Gobierno central y la obligaciones 

pensionales otro 30%, drenando seria

mente la capacidad de ahorro público en 

lo años 2000 a 200 l. A pe ar de que el re

caudo se incrementó de forma significati

va durante los años de auge en los precios 

de los cereales (1995-1999) , estos re ul

taron insuficientes para el creciente de

safío de ga tos provinciale y pensionales 

(Becker, 1996; Bird, 1999, p. 17; FMI, 2003a, 

pp. 10-15; Wiesner 2003) . Tal vez la princi

pal lección que ale de la profunda crisis 
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argentina es que el sistema de "participa

ciones tributarias" rígidas y la fijación ar

tificial de la tasa de cambio constituyen 

la receta segura para inducir profundas 

crisis económicas (Rogoff, 2004 , p. 65). 

En el caso de Brasil, el proceso de des

centralización fiscal también resultó algo 

traumático, especialmente durante los 

años ochenta y la primera parte de los no

venta. Los bancos regionales y su poder 

para aJterar la emisión primaria amenaza

ron no solo la política monetaria, sino la 

solidez del régimen pensiona! público. 

Esto trajo cotno consecuencia varios epi

sodios de hiperinflación, crisis cambiadas 

e intentos por contenerlas a través de di

versos "planes de ajuste". Finalmente, el 

sistema de flotación cambiaría, adoptado 

en enero de 1999, la prohibición a los 

bancos regionales para emitir dinero y los 

esfuerzos por mejorar los recaudos fi ·ca

les , han logrado estabilizar la economía 

del Brasil. Sin embargo , dicha economía 

continúa siendo frágil y está expuesta a 

choques externos que podrían sacarla de 

su actual curso . La independencia de Jacto 

del banco central ha jugado un papel fun

damental en la fase de transición entre Jos 

gobiernos de Cardo~·m y Lula (Fraga et al. , 

2003). 

Durante 2002 a 2004, Brasil ha podido in

crementar · us recaudos fiscales a niveles 

del 26% del PIB, aunque la forma en que 

lo ha hecho ha resultado compleja y 

antitécnica, todo lo cual ha afectado el po

tencial desarrollo de sus mercado finan

cieros (Giambiagi y Ronci, 2004, p. 27). 

Hasta la fecha , Brasil ha logrado conven-
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cer a los mercados internacionales de la 

solidez de sus enmiendas fiscales y mo

netarias. asegurando superávit fiscales 

primarios superiores al 4 % del PIB, al tiem

po que ha estabilizado su relación deuda 

bruta PIB a niveles del 86%. Más aún, 

recientemente Brasil anunció que no es

taría renovando sus recurrentes progra

tnas de ajuste con el FMJ. Para evitar que 

esto fuera interpretado como una inade

cuada relajación en el frente fiscal , Brasil 

se comprometió a elevar su superávit fis

cales a niveles cercanos al 5% del PIB en 

el futuro inmediato , lo cual se ha recibi

do favorablemente por los mercados in

ternacionales. 

Con relación a México. el período 

postcrisis ( 1996-200-!) ha sido de clara 

recuperación y estabilidad macroeco

nónlica. Adicionalrnente, el favorable pre

cio del crudo a nivel internacional le ha 

permitido a dicho país reducir sus nive

les de endeudamiento público por deba

jo del 50 % del PJB , pero también ha 

generado una cierta "anestesia" en mate

ria de esfuerzo tributario, lo cual podría 

tener efecto · negativos cuando quiera que 

se reversen los favorables términos de in

tercambio. En México, el proceso de des

centralización ha sido meno traumático 

que en Argentina, Brasil o Colombia, aun

que la crisis cafetera mundial terminó por 

generar graves problemas de pobreza y 

hasta insurgencia rural. El acuerdo comer

cial bilateral con los Estados Unidos 

(North American Free Trade Agreement, 

Nafta) le permitió dinamizar su sector de 

"maquillas", y los esquemas de financia

ción directa desde el exterior hicieron 
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que se diera un auge industrial, a pesar 

de que el sector financiero continuó es

tancado (FMI, 2003b). Ahora que México 

enfrenta una gran amenaza comercial por 

cuenta del sudeste asiático, China e India, 

se hace más evidente la necesidad de pro

fundizar una reforma tributaria que bus

que una base gravable más extendida para 

el IVA, como la que fallidamente ha trata

do de impulsar la administración del pre

sidente Fox. Cabe recordar, por ejemplo, 

que el Gobierno central apenas recauda 

un 12% del PIB, donde los recaudos pe

troleros representan casi un 1,5% del PIB. 

En síntesis, hemos visto que existen al me

nos tres factores comunes que explican la 

persistencia de déficit fiscales estructura

les en la región, incluyendo a países cotno 

Argentina, Brasil, México y Colombia: 

En el lado de lo ingreso , es claro que 

existen grave~ problemas de goberna

bilidad fiscal para convencer a los res

pectivos congre o sobre las bondades 

de elevar a niveles ·'adecuados" las ta

sas de IVA, adoptar tasas más uniforme 

y expandir la base de tributación, ex

ceptuando únicamente los bienes y ser

vicios más básicos. Cabe señalar que los 

países más grandes de la región han 

logrado elevar los recaudos por con

cepto de impuesto de renta empresa

rial 1 personal a niveles del 6% del PIB, 

aunque este nivel todavía luce bajo si 

se le compara con el 14% del PIB ob

servado en la Unión Europea (Tanzi y 

Zee, 2000, p. 13). Más aún, en América 

Latina la percepción (errada) de mu

chos congresos es que las tasas de 
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"impo-t·enta" son relativamente eleva

das y, por lo tanto, deben proceder a 

otorgar una amplia gama de exencio

nes tributarias, todo lo cual termina 

minando la eficiencia del sistema. Aca

bar con esta serie de "rendijas 

impositivas··, a través de las cuales se 

le escapan a la sociedad recursos que 

evitarían incrementar el endeudamien

to público, es uno de los grandes de

safíos en el futuro inmediato. 

En el lado del gasto público, la princi

pal característica ha sido la descentra

lización fiscal, la cual se ha venido 

acelerando desde principios de los 

años ochenta. Sin embargo, la forma 

en que esto se dio fue a través de ge

nerar fuertes e inflexibles ataduras 

entre los recaudos tributarios del Go

bierno central y la destinación especí

fica de gasto territorial , especialmente 

hacia los sectores de educación ) sa

lud. Este problema ha sido particular

mente agudo en lo casos de Argentina 

y Colombia, donde el Gobierno cen

tral tiene comprometidos cerca del 

30% al <J.O% de sus recaudos en gastos 

operacionales de los territorios. 

• Finalmente, estas dificultades fiscales se 

han visto exacerbadas por las exigen

cias de "pagos de caja" que ha tenido 

que hacer el Gobierno central para fi

nanciar la transición pensiona! del ré

gimen de "prima media" hacia el sistema 

de cuentas individuales. Este último 

tiene la ventaja de no generar faltantes 

fiscales en el margen, pero requiere ge

nerar recursos adicionale para sustituir 
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las caídas en las contribuciones pensio

nales públicas con mayor tributación en 

otros sectore . El re ultado global de to

das las fuerzas antes anotada ha ido 

generar déficit estructurales en cabeza 

de los gobiernos centrales del orden de 

5% del PIB y de 3% del PIB a nivel con

solidado en los casos de Argentina, Bra

sil y Colombia. 

B. Estructuras tributarias en 

América Latina 

En el Cuadro 1 e presenta un resumen 

de los ingresos y ga tos del sector públi

co no financiero (SPNF) hacia finales de 

2003, para el ca o de los paí es más gran

de de la región. El total de lo ingre os 

públicos varía según el tamaño y eficien

cia de la empresas públicas, la cuales 

detenninan el comportamiento de los 

ingresos no tributario~. E ro ingre o- no 

tributarios eran reducidos en el caso de 

Argentina (2 8% del PIB), moderado en 

el de Colombia (9,2%), pero abultados 

en lo ca o de Brasil (13,8%), Chile 

(12,4%) y México (11,6%). En buena 

medida estas diferencias se explican por 

la gran importancia de las empresas mi

nero-petroleras de estos últimos países. 

Otra fuente de variación en lo ingresos 

público proviene de la estructura 

tributaria propiamente dicha; pero, curio

samente, el nivel total de tributación de 

las grandes economías de América Latina 

no difiere mucho del 20% del PIB (exclu

yendo la contribuciones a la seguridad 

ocial). Existen dos notorias excepciones: 

México, con un nivel bajo de tributación 

de solo 12% del PIB, y Brasil, con un ele

vado nivel del 25,6% del PLB. 

A pesar de la llamada "guerra tributaria" 

entre lo niveles subnacionalc y naciona

les (BIRD. 1999), la economías grande 

f"lll"'\~ ... " 1 

Estructura tributaria en América Latina 
(Sector público no financ1ero (SPNF), porcentaje del PIB a finales de 2003) 

Argentina 1/ 

l. Ingresos totales 25,9 
Tributarios 20,0 
Seguridad soc1al 3,1 
No tributarios 2,8 

11. Gastos totales 31,9 
Déficit(-)= 1 - 11 (6,0) 
Balance primario 4,9 

1/lncluye mtereses causados y refinanciamiento forzado. 

2/ Sector público consolidado. 

Brasil 2/ 

44,7 
25,6 

5,3 
13,8 

49,9 
(5,2) 
4,4 

~ onai'FN 11 Cá c .. los del Banco de la l=!.epúb 1ca 
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Chile Colombia 

34,5 31,2 
20,6 19,7 
1,5 2,3 

12,4 9,2 

34,4 34,4 
0,1 (3,2) 
1,3 1,7 

México 

25,4 
11,8 

2,0 
11,6 

28,7 
(3,3) 
(0,6) 
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de la región han tendido a converger ha

cia e ta cifra de 20% del PIB en tribu ración 

total nacional, donde el IVA ha termina

do por imponerse sobre los impuestos 

locale y de consumo, 

existente en las estructuras tributarias a 

nivel nacional 1 ubnacional, impuestos 

directos 1 indirectos, obre lo cual se 

entrará en mayor detalle al comparar lo 

que ocurre, por ejem

mientras los impues

to a la propiedad y a 

los automotore con -

tituyen la principal 

fuente de tributación 

local. 

\e obserz•a que las grande- plo, entre Colombia y 

eC01lOIIIÍa latinoan1ericanas Chile. Como e vio, la 

diferencia má signifi

cativa en los ingresos 

público proviene de 

la existencia de gran

des empresas pública 

minero-petroleras. La 

relación total de ingre-

nzuestran niz,ele de ingresos 

di1•er o . a pesar de que el 

llÍl'el de lo~ recaudo 

Lo niveles de contribu

ción a la seguridad social 

(componente público) 

tributarios parece conz'er~er 

bac. ia un 20'~o del PIB (con la 

notoria c. ·cepcion de lié~ ·ico). 

son también variado : Brasil muestra una ci-

fra elevada de 5,3% del PIB, seguido de 

Arg ntina con un 2,8% del PJB. mientras 

que Chile, Colombia y México están cerca

nos al 2% del PIB. La explicación de e tas 

dif¡ rendas radica en el grado de transición 

pen ional (entre cliv rso. regímenes) y la 

cobertura poblacional histórica de est.c'l.S eco

nomías. Por ejemplo, paí es que e ·tán en 

una fase de transición pensional intermedia 

(como Colombia México, comparado 

con Chile) y que tienen también bajo · nive

le de cobertura pensiona! (entre 20%-25% 

de la población economicamente activa 

(PEA)) reportan bajos niveles de contribución 

a la seguridad social. 

En íntesis, se ob erva que las grandes 

economías latinoamericanas m u e tran 

niveles de ingreso diversos, a pesar de 

que el nivel de los recaudos tributarios 

parece con erger hacia un 20% del PIB 

(con la notoria excepción de México). 

Esta convergencia re ulta algo sorpren

dente si se tiene n cuenta la variedad 
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sos públicos 1 PIB es 

alta en el Brasil (<.J-5%), moderada en Chi

le (3"!%) y Colombia (31%), y relativa-

mente baja en Argentina y México 

(cercana al 25%). 

ff. ESTUDIO DE CASOS 

TRIBUTARios: CoLOMBIA 

y CHILE 

A. El impuesto de renta personal 

La tasa de tributación personal se incre

mentó ignificativamente en Colombia, al 

pasar de 30% la tasa marginal máxima en 

1990 a 38,5% en los años 2003 a 2004. 

E to como resultado de haberse adopta

do una sobrera a temporal del 10% so

bre la tasa máxima del 35% que estaba 

vigente en el año 2002. 

En el Cuadro 2 e observa, además que 

Colombia ha hecho un gran e fuerzo por 

extender el cobro del impuesto de renta 

personal hacia lo nivele medio . que por 
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Impuestos de renta e IVA: Colombia y Chile 

Impuesto de renta 

Personal 
Empresarial 

IVA 

1/ Tasa máxima bajó de 45% a 40% durante 2002 a 2004. 

Colombia 

Desde 0,3 a 38,5 
35 + 3,5 = 38,5 

7-10-16-20-45 

Tasas impositivas 
(Porcentaje) 

Chile 

Desde 5 a 40 1/ 
17 2/ 

19 3/ 

2/ Incrementada de 15% a 17% durante 2002 a 2004; los dividendos de ind ividuos se gravan a la tasa marg1nal de impuesto de renta. 

3/ Incrementado de 18% a 19% durante 2004 a 2007 para sustituir la reducción en aranceles del 8% al 6%. 
¡r A , _w. l _ 

mucho tiempo estuvieron por fuera del 

esquen1a de retenciones en la fuente y 

de la obligatoriedad de presentar decla

raciones de renta. En efecto, la Ley 863 

de 2003 impuso el pago del impuesto 

de renta a partir de los cinco salarios mí

nimos, a tasas baja que parten del 0 ,3 % 

del ingreso gravable (descontando el 25% 

por cuenta de la prestaciones sociales) 

y que llegan a tasas marginales del 35 % 

a partir de lo , 22 salarios mínimo . 

Infortunadamente, este tipo de acciones ten

dientes a ampliar la base tributaria se han 

visto parcialmente derrotadas al permitir si

multáneamente exenciones tributarias que 

pueden reducir en algunos casos la base 

gravable hasta en un 55%. Este es el caso de 

los mecanismos de pagos hipotecarios a tra

vés de las llamadas cuentas AFC, o de los cer

tificados de depósitos a término (CDT) a 

cinco años, libre de impuesto a la renta, bajo 

la forma de aportes voluntarios a las AFP, tal 

como se discute en Clavijo et al. (200":1:). 
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También es sabido que de un total de 16 

millones de trabajadores en Colombia 

(con una población de +:1 millones), sólo 

cerca de setecientas mil personas decla

raron renta durante 200"1. Dicho de otra 

manera, menos del 5 % de los trabajado

res enfrenta una revisión potencial de sus 

cuentas tributarias con el Estado . Peor 

aún, la peregrina idea de "nunca meterse 

al sistetna tributario" continúa haciendo 

carrera entre los no asalariados, pues se 

percibe que es la mejor e trategia para mi

nimizar intertemporalmente el pago de 

impuestos. En cambio los asalariados del 

sector formal enfrentan un sistema inelu

dible y, además, lleno de inequidades, 

como las ya señaladas. 

Algo se ha progresado al adelantar recien

temente cruces de cuentas bancarias y de 

tarjetas de crédito, generándose altas ex

pectativas sobre la eficacia del nuevo sis

tema de información "muisca" en la lucha 

contra La evasión tributaria. Se espera que 
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por esta vía, y con las medidas complemen

tarias sobre patrimonios mínimos de $80 

m al cierre de 200<:1 (según Ley 863 de 

2003), se logre incrementar el número de 

declarantes a unos dos millones de traba

jadores al finalizar el año 2006 (equiva

lente a un 12,5% de los asalariados frente 

al 5% actual). 

Sin en1bargo, la nula probabilidad de ir a 

la cárcel por concepto 

De otra parte, la aprobación reciente de un 

programa de reembolsos hasta de dos pun

tos del fVA sobre la tarifa general del 16% 

(según Ley 863 de 2003), por concepto de 

pagos realizados a través de tarjetas de cré

dito, no parece ser un instrumento adecua

do para inducir la legalización de los pagos 

y, en cambio, sí ha representado un sacrifi

cio fiscal cercano a los $100.000 m durante 

el año 2004 (a lo cual habría que añadirle 

el costo operativo de di

de evasión tributaria 
De un total de 16 1nillones de 

chas devoluciones). El 

trabajadores en Colonzbia (con 

una población de 44 nzillones), 

sólo cerca de setecientas mil 

personas decla1·aron renta 

durante 2004. Dicho de otra 

nzanera, 1nenos del 5% de los 

trabajadores enfrenta una 

revisión potencial de sus 

"tlagrante" (no declarar 

cuando deberían hacer

lo) continuará siendo 

un gran lastre tribu ra

tio. Fue lastitnoso que el 

Congreso no aprobara 

este tipo de control tri

butario, cuando sólo 

restaba una última vo

tación en la que seria la 

Ley 788 de 2002 . Clara

mente la amenaza de ir 

cuentas tributarias con el 

incremento reciente de 

declaraciones de renta 

de personas naturales, 

de --íOO.OOO a 700.000, 

clifíciln1ente puede atri

buírsele a dichas devo

luciones. Esto obedece 

al positivo efecto ele an

dar cruzando cuentas 

bancarias ) pagos, a la 

obligatoriedad de de-Estado. 

a la cárcel por desviar dineros retenidos a 

cuenta de la Dirección de JmpueMos y Adua

nas Nacionales (DJAN), vigente desde hace 

más de un lustro, no ha constituido un ins

trutnento idóneo para lograr "meter en el 

sistetna tributario" al grueso ele la pobla

ción que debería estar tributando. El recien

te fallo de la Corte Constitucional (C-993 

de 2004), que impidió vincular a las cen

trales de riesgo a los deudores morosos 

con la DIAN, constituye otro obstáculo 

institucional para lograr que el Estado co

lombiano mejore sus recaudos. Será indis

pensable entonces que hacia el futuro se 

aborde nuevamente este tema a través de 

la correspondiente ley estatutaria. 
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clarar a partir de patri

monios superiores a los $80 m en el 200"! 

(según Ley 863 de 2003), más que al po

tencial incentivo que le representa a un ile

gal pasar a pagar "sólo" lLJ:% de IVA frente al 

pago de cero que realizan los ilegales. Lo 

que debe incrementarse entonces es la pro

babilidad de castigo tributario a quienes eva

den pagos de renta e IVA, en vez de premiar 

con devoluciones a quienes ya lo vienen ha

ciendo. La elasticidad del recaudo a dicha 

rebaja de dos puntos del IVA tendría que 

haber sido gigantesca para siquiera llegar a 

compen ar el sacrificio fiscal ya señalado. 

En Chile la tasa de impuesto a la renta se 

inicia desde niveles del 5% y alcanza tasas 
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marginales del 40%, cubriendo un amplio 

espectro del ingreso personal, de forma si

milar a como ocurre en Colom.bia. La tasa 

marginal superior se había reducido tem

poralmente del 45% al 40% durante lo años 

2002 a 2004 (Cuadro 2). Allí no se cobra el 

impuesto a las transacciones y existe una 

estricta supervisión tributaria que incluye la 

amenaza de cárcel para el evasor de im

puestos, incluyendo la simple falta de no 

expedir adecuadamente el recibo del fVA al 

consumidor corriente. 

son altamente perjudiciales para la inversión 

productiva. 

Por último, cabe señalar el caso de la tri

butación pensiona! en Colombia, donde el 

Gobierno había ton1ado la sensata iniciati

va de gravar el pago pensiona! con la mis

ma tabla progresiva que se aplica para el 

impuesto a la renta personal (Proyecto de 

Ley 166-Cámara de 2004). Esta iniciativa 

es correcta desde el punto de vista técnico 

y de la práctica interna

Cabe senalar el caso de la cional (Van Den Noord 

y Heacty, 2002), donde Curiosan1ente, los in

gre os tributarios a nivel 

de persona naturales 

no difieren significati

vamente entre Colom

bia y Chile, ubicándose 

cerca del 2% del PIB 

(Cuadro 3). Má.c;; aún, la 

ta~a de C\ a~i ' n tribu

taria de personas nant

rales es , imitar en 

ambos países y se ubica 

alrededor del 35%, aun

que en el caso del IVA la 

evasión es mayor en 

Colombia (32%) que en 

Chile (19%), (véanse 

Steiner y Soto, 1999; 

Shome et al., 1999, p. 42; 

Barra y J orratt, 1997, p. 

tributación pen::;ional en 

Colonzbia, donde el (robit!rno 

bahía tonzado la sensata 

iniciatiL•a de graz,ar el pago 

pensiona/ e on la nzisnul tabla 

progresil'a que ·e aplica para 

el ínzpue::;to a la renta 

personal. I>e de el punto de 

l'Í la de equidad, la regla 

sugerida por el Gobierno era 

ilnpecable, pues la tabla de 

grat'a1ne1l sugerida afectaba 

tan solo las pensiones que 

superaran los cinco ::;alario::; 

nzíninzos, quedando entonces 

e. ·c/u idos de gt·aL•amen 

prácticanzente el 80% de los 

pensionados de Golornbia. 

La regla básica es que si 

las contribuciones a la 

seguridad social están 

exentas en materia tri

butaria, pues entonces 

la pensiones deben 

proceder a gravarse y 

de forma progresiva . 

En muchos países la 

práctica incluye gravar 

parcialmente ambas 

puntas de la operación, 

la contribución y el 

pago pensiona!. 

Más aún, desde el pun

to de vista de equidad 

la regla sugerida por el 

18). Esto indica que Colombia tiene, en-

Gobierno era ilnpeca

ble, pues la tabla de gravamen sugerida afec

taba tan solo las pensiones que superaran 

los cinco salarios mínimo , quedando en

tonces excluidos de gravamen prácticamen

te el 80% de los pen ionados de Colombia. 

Se ha calculado que de lo 800.000 pensio

nados exi rentes, menos de unos 160.000 

ronces, un gran potencial de recaudo si 

llegara a afinar sus controles tributarios y 

moderara sus generosos e inequitativos ali

vios tributarios. Todo esto sin necesidad de 

perpetuar las sobretasas de renta o los 

itnpuestos a la riqueza, que como se verá 
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Recolección de impuestos: Colombia y Chile 
(SPNF, porcentaje del PIB a finales de 2003) 

Colombia 
(1) 

Impuestos de renta 
Personal 
Empresarial 

11. IVA 
(Porcentaje eficiencia) 

111 = (1 + 11) Renta e IVA 
(Porcentaje del total = 111 1 V) 

IV. Otros impuestos 
Transacciones financieras 
Locales (predial. autos, etc.) 
Seguridad social 
Otros 

V= (111 +IV) Ingresos tributarios(*) 

(*) Incluyendo contribuciones a la seguridad social. 

6,0 
2,2 
3,8 

5,9 
36,9 

11 ,9 
60,4 

7,8 
0,7 
3,3 
2,3 
1,5 

19,7 

e verían afectados con esta medida y, de 

e tos, tan solo uno 1.000 (o ea, el 1%) po

dría verse afectado por tasas de gravamen 

superiores al 23%, por el hecho de uperar 

los 25 salarios tnínitnos legales. 

Lo que ha ocurrido es que dentro de esta 

minoría se encuentran principalmente 

congresistas, altos magistrados y altos ex 

funcionarios públicos que se verían afec

tado , pero que indudablemente debe

rían tener el ánimo de contribuir a 

mejorar la distribución del ingreso, así el 

total de recaudo por esta vía no supere 

el O 2% del PIB. i.Acaso abía Ud. que mu

chos de estos funcionarios terminan por 
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Ingresos tributarios 

Chile 
(2) 

6,5 
2,0 
4,6 

8,8 
48,9 

15,3 
74,3 

5,3 
0,0 
2,2 
1,5 
1,6 

20,6 

Diferencia 
(3)=(2)- (1) 

0,5 
(0,3) 
0,8 

2,9 

3,4 

(2,5) 

0,9 

incrementar su ingrc o disponible tan 

pronto como se pensionan, por cuenta 

del hecho de que en Colombia las pen

siones (y la contribuciones) continúan 

siendo exentas del pago de impuesto a la 

renta, tras haber fracasado el Proyecto de 

Ley 166-C de 2004? 

B. El impuesto a las utilidades 

empresariales 

Con relación al impuesto a las utilidade 

empresariale , en Colombia e aplica una 

única tasa del 35%, más la sobreta a tem

poral del 10%. Esta tasa resulta equivalen

te a la tasa máxima de impuesto a la renta 
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de persona natural, o sea, el 38,5%. En el 

caso de los dividendos empresariales, la 

llamada "doble tributación" se desmontó 

desde mediados de los años ochenta, exi

tniéndolos del pago de impuesto a la ren

ta personal. 

Chile, en cambio, viene aplicando una tasa 

de impuesto empresarial que se elevó 

gradualmente del 15% al 17% durante 

2002 a 200-t. Sin embargo, la diferencia 

es que allí el pago de dividendos a perso

nas naturales sí procede a gravarse a la 

tasa marginal de cada individuo (en el ran

go 5% a -tO% antes comentado). Lo que 

resulta ejem.plarizante en este campo es 

que Chile logra, con una tasa de impues

to empresarial del 17% (y no del 38,5% 

como en Colombia) recaudar hasta un 1% 

del PJB más que en Colombia {"l,6% vs. 

3,8% del PIB, según el Cuadro 3). Esta 

mayor eficiencia tributaria empresarial se 

explica por las menores exenciones 

tributarias existentes en Chile, lo que, a 

su vez. permite tener mejores controles 

sobre La evasión-clusión tributaria a nivel 

empresarial. 

C. Sobretasas, impuesto 

patrimonial y alivios tributarios: 

"pecando y empatando" 

Es útil intentar aclarar cuál es la situación 

neta para las empresa colombianas en 

materia tributaria, ya que existen fuerzas 

encontradas. De una parte, se vio que a 

partir del año gravable 2002 se impuso 

la sobretasa del 10% (Ley 788 de 2002), 

dejando la tributación empresarial en 

38,5%. De otra parte, se ha actuado con 
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La mentalidad de "pecar y empatar", dán

dole entonces a las empresas la posibili

dad de reducir dicho gravamen hasta en 

un 30%, a través de la reinversión de sus 

utilidades en capital fijo, con un tope del 

60% sobre Las utilidades (según Ley 863 

de 2003). 

Curiosamente, esto in1plica que las cm

presas que logren acreditar dicha tasa de 

reinversión de utilidades en los años 

gravables 200'-l a 2007 podrían llegar a 

reducir su tasa de in1puesto a la renta efec

tiva a tan solo el 31,6°'0, quedando en un 

nivel de tributación no solo por debajo 

de la tasa nominal de 38, 5%, sino por de

bajo del valor básico del 35% que rigió para 

el año gravable 2001. Es sabido que la 

reinversión de utilidades histórica se acer

caba al 60%, luego en la práctica lo que 

ha ocurrido al otorgar esta nueva exen

ción es una rcducci6n de la tasa efecuva 

que se pagaba antes del año 200 l. Se ha 

estimado que el fisco nacional enfrentará 

una pérdida neta anual en recaudos del 

orden de 0,3% del PlB, equivalente a la 

reducción de la tasa del 38,5% al 31.6% 

para el agregado de las empresas. 

Sin embargo, las complejidades tributarias 

no paran allí, pues concomitantemente se 

había aprobado en el Decreto 1.838 de 

2002 ("conmoción interior") la imposición 

temporal de un impuesto patrimonial del 

1,2% (a partir de niveles tan bajos como 

$170 m), destinado a apoyar la lucha con

tra el narcotráfico y la insurgencia. La Ley 

863 de 2003 (Art. 17) procedió a exten

derlo para los años 2004 a 2006. En efec

to, las empresa o personas naturales que 
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tuvieran activos líquidos por valores supe

riores a los $3.000 m también tendrían 

que pagarlo, aunque la tasa se redujo a 

0 ,3 % de dichos activos . Aunque esto afec

taba la riqueza de algunas familias , el ma

yor impacto macroeconómico se ha 

concentrado sobre las empresas produc

tivas con grandes capitales invertidos. 

El Cuadro 4 ilustra el efecto tributario con

junto que ha tenido la sobretasa del 10% 

en impuesto a la renta (ST) , el impuesto 

patrimonial (IPA) , con tasas de 1,2% en 

2002 y 0 ,3 % en 2003 , y la exención por 

reinversión de utilidades (ERU) en capital 

fijo . Como ya se mencionó esta última pue

de llegar a representar una reducción has

ta del 30% en la tasa de impuesto a la renta 

empresarial , con un tope del 60% de di

chas reinversiones en capital fijo . 

Durante el año gravable 2001 el impuesto 

sobre utilidades empresariale fue del 35% 

y no regía entonces ni la sobretasa del 10%, 

ni el impuesto patrimonial. Para el año 

gravable 2002 se estableció la ST del 10% 

y el IPA del 1,2% sobre activos líquidos. Esto 

implicó que empresas con activos por de

bajo de $170 m pagaron el 38,5% sobre 

utilidades, pero empresas con activos líqui

dos superiores llegaron a pagar una tasa 

efectiva del 50,5% (suponiendo un retor

no patrimonial normal del 10%). 

Para el año gravable 2003 se mantu o la ST 

del 10%, pero se redujo el IPA a 0 ,3 % y se 

elevó el límite de aplicación a patrimonios 

superiores a los $3.000 m. Esto implicó una 

reducción de la tasa de tributación efectiva 

de impuesto a la renta patrimonio del 

50,5 % al 41 ,5 % (suponiendo nuevamente 

r-. ''"'dr'"' 11 

Tasa de tributación de renta y patrimonio: efecto de la sobretasa (ST), 
del impuesto patrimonial (IPA) y de la exención por reinversión de utilidades (ERU) 

(En porcentaje, supomendo utilidades patnmoniales del1 O%) 

Tasa del IPA: Sin ST 1/ y sin ERU 2/ Con ST 1/, sin ERU 2/ 

0,00 35% - - ---1 35% + 3,5% = 38,5% 
(Año gravable 2001) (Año gravable 2002) 

0,30 n.a. 41 ,5% 
(Año gravable 2003) 

0,50 n.a. 43,5% 

1,20 n.a. 50,5% 
(Año gravable 2002) 

1/ ST: Sobretasa en el 1m puesto de renta del 10%. 

2/ ERU: Exención hasta 30% impuesto de renta por re inversión FBKF hasta 60% de utilidades. 

n.a.: No aplica . 

. --· •. : .. -~ , _ .uulos del autor 

3 1 

Con ST 1/ y con ERU 2/ 

31 .6% 
(Año gravable 2004) 

34,6% 
(Año gravable 2004) 

36,6% 

43.6% 

-
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rentabilidades patrimoniales del 10%). Sin 

etnbargo era claro que esta tasa de grava

men continuaba siendo elevada y amena

zaba la viabilidad de importantes empresas, 

e pecialmente las apalancadas en altas in

versiones de capital fijo. 

Esta situación era insostenible y de allí que 

el Gobierno "pecara y empatara" al apro

bar la ERU para los años gravables 2004 a 

2007, que , como ya se explicó, puede re

presentar un alivio hasta del 30% en im

puesto a la renta, con límite del 60% de 

dicha inversión en capital fijo. En el mis

mo Cuadro 4 se observa que la tasa efecti

va conjunta de ST - IPA - ERU e redujo 

entonce de 4 1,5% en 2003 a 3 4,6 % en el 

2004. el nivel de activo era inferior a 

los $3.000 m , entonces la tasa efectiva se 

reducía de 38,5% a 31,6 % obre las utilida

des , lo cual repre enta un contra. ntido . 

Todos e tos ire · y venires del período 

2002-200"! , en materia tributaria , refle

jan grandes inconsistencias y señale 

erráticas para el sector productivo, como 

ya lo han indicado diversos analistas 

(Fernández , 2004, p . 2; Fede arrollo , 

2005, pp . 2-6) . Más aún, e han venido 

escuchando planes de "desinversión" por 

parte del sector productivo colombiano 

(trasladando al exterior la sustancia pa

trimonial) ante la amenaza de repetir y 

ampliar nuevamente el impuesto patri

monial , más allá de los años gravables 

2003 a 2006 . Es bien conocido a nivel re

gional la destrucción de la base gravable 

que generó Alan García en el Perú du

rante los años 1985 a 1989, por cuenta 

de la aplicación del llamado "impue to a 

la riqueza" . Colombia no puede ignorar 
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la evidencia internacional que indica que 

este tipo de gravámenes incita a la 

"desinversiones" y sesga la actividad pro

ductiva en contra de las grandes empre

sas , que es lo que precisamente necesita 

Colombia en materia energética. 

Lo correcto hacia adelante es , entonces , 

eliminar los impuesto sobre el patrimo

nio, al tiempo que también se eliminan las 

exenciones tributarias por reinversiones de 

utilidades . La tasa de impuesto a la renta 

debe ubicarse en el rango de 30% a 35%, 

lo cual resultaría compatible con lo obser

vado en la Unión Europea y en Chile (si se 

tiene en cuenta que allí e gravan los divi

dendo en cabeza de las persona natura

les) . Lo llamados a reducir las tasas de 

impuesto a la renta empr sarial y subir al 

mismo tiempo el impue to patriinonial , 

como lo hace la Contraloría Gen raJ , CGR 

(2004 , p . 25) no guardan mayor consi -

te ncia tributaria, pues olvidan que ~e e stá 

gra ando el mis1no capital productivo, 

pero generando los sesgos ya e ñalados . 

D. El perverso efecto de los alivios 

tributarios 

obre el tema de las exenciones tributarias 

con propósitos de impulsar (supuesta

mente) el sector productivo , se quieren 

dejar dos tipos de reflexiones . La prime

ra tiene que ver con lo que señaló el pro

pio ministro de Hacienda de los Estados 

Unidos , Paul O 'Neill en sus discusiones 

con los senadores de Alaska y Lousiana 

durante las legislaturas de 2001 a 2002: 

"Como buen CEO que fui de ALCOA, la 

gran multinacional del aluminio , durante 
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los años 1987-1999 puedo atestiguar que 

yo nunca tomé una deci ión de inver ión 

productiva sobre la base de alivios tributa

rios y creo que los buenos y verdaderos 

empr sarios tampoco 

La segunda anotación sobre los alivios tri

butarios empresariale se relaciona con lo 

que podría denominarse la "parábola de 

las exenciones tributarias productivas-es-

peculativa ". Tal como 

toman us decisiones 

de inversión fundamen

tados en los sesgos tem

porales provenientes 

de dichos alivios tribu

tarios" (Su kind, 2004 

p. 49, nuestra versión 

libre) . 

El m nsaje fue contun

dente: los alivios tribu

tarios especialmente 

los destinado a la em

presas, no pueden ser 

la bas de la d ci io-

Los alivios tributarios, 

especialnzente los destinados a 

las etnpresas, no pueden ser la 

base de las decisiones 

enzpresariales con miras a 

desarrollar y sostener una 

industria. Corno en la 

nzacroecononzía, su suerte 

dependerá de los 

deternzinantes fundamentales 

y las ventajas conzpat·a ti l'as 

estructurales que tenga tal o 

cual actividad. 

se describe en el recua

dro adjunto esta con

si te en la autoderrota 

empresarial a mano 

de las inver iones espe

culativas en bono d 

deuda pública, que in

tentan financiar lo 

faltantes pre upues-ta

le g nerado preci a

mente por los alivios 

tributarios. E ta no es 

sino una ariante de lo 

que Green pan ha d -

ne mpresariale con miras a desarrollar 

nominado la "Teoría 

g n ral del egundo mejor", a través d 

la cual la sociedad ol ida lo et ctos ma-y t ner una indu tria. Como n la 

macr economía, su suerte dependerá de 

lo determinantes fundamentales y las ven

taja comparativas estructurale que ten

ga tal o cual actividad. 

croeconómicos má pr fundo , debido a 

qu ólo analiza el efecto de prim ra vuel

ta de la política pública ( u kind, 200 , 

p. 228). 

LA PARÁBOLA DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS 

PRODUCTIVAS-ESPECULATIVAS 
--~-------

Motivación. Esta se inicia con el proyecto seminal que promueven empresarios regionales ante el 

Gobierno central, donde argumentan que tal o cual actividad productiva no solo generaría muchos 

puestos de trabajo, sino que dejaría utilidades cuantiosas en los años venideros. Lo único que 

falta, según sus promotores, es que el Gobierno central otorgue una serie de exenciones tributarias, 

tanto al proceso productivo como, por supuesto, a las utilidades de dicho negocio. 

Desarrollo. El Gobierno de turno usualmente accede a tan loable planteamiento y concluye que, en 

el margen, el alivio tributario terminará pagándose por sí solo. Inclusive, esto podría darse con 
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creces, si se tiene en cuenta el efecto multiplicador esperado de dichas actividades productivas y 

los recaudos adicionales por vía de los tributos indirectos. 

Así, este esquema de alivios tributarios se extiende a otros sectores, hasta que el Gobierno 

empieza a incurrir en cuantiosos déficit, haciéndose evidente que dicho efecto multiplicador no 

alcanza a compensar los generosos alivios tributarios. En consecuencia, cada vez se hace más 

necesario incrementar el monto de la emisión de bonos públicos y a tasas reales más elevadas, 

intentando suplir los faltantes presupuestales. 

Epílogo. La historia termina en fracaso cuando los empresarios caen. en la cuenta de que es 

mejor negocio y, aparentemente menos riesgoso, hacer inversiones de portafolio en títulos 

públicos, en vez de andar arriesgando su capital productivo. En efecto, la rentabilidad real de la 

deuda pública, a estas alturas, supera el retorno esperado del proyecto seminal y, además, ahora 

descubren que los bonos de deuda pública también son exentos de impuestos. 

la paradoja es que por cuenta de las exenciones tributarias al sector productivo se genera un 

efecto de "exclusión" de la inversión privada a manos de los crecientes déficit fiscales . Así, la 

mejor estrategia empresarial es no decidir sobre las bondades de los proyectos con base en las 

exenciones tributarias, que, como lo ha demostrado la historia, una y otra vez, solo pueden tener 

un carácter temporal. De lo contrario, las iniciativas empresariales terminarán derrotadas a ma

nos de los mversionistas en títulos gubernamentales, que tienden a generar los llamados "es

quemas Ponzi", donde simplemente se emite más deuda para pagar los intereses de una deuda 

pública creciente. 

E. La estructura del IVA 

En Colombia, la tasa general del IVA tam

bién se ha incrementado de un 10% en 

1990 a un 16% desde 1999 ( borne , 

1992 ; Shome, et al., 1999) . La mala noti

cia es que existen demasiadas exenciones 

y diversidad de tasas que , a la postre , mi

nan la efectividad del recaudo en Colom

bia (Cuadro 3). En el caso de Chile , exi te 

una única tasa de NA, la cual inclusive se 

ha elevado temporalmente del 18% al 

19% durante 2004 a 2007 con el propó

sito de sustituir los menores recaudos en 
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materia de comercio internacional. Se ha 

estimado que , en Chile , los diversos tra

tados comerciales han reducido el aran

cel efectivo promedio del 8 % al 6 %, y de 

allí la importancia de ustituir estas fuen

tes de recaudos a través del incremento 

del NA. 

En el caso de Colombia, tanto la menor 

tasa general del IVA (16 %) , como la es

trechez de la base gravable , explican que 

los recaudo de IVA solo representen el 

5 ,9 % del PIB . Esto implica que Colombia 

viene sacrificando cerca de 3 % del PIB 
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en potenciales recaudos de IVA, si se le 

compara con el recaudo de IVA de 8,8% 

del PIB obtenido por Chile. Nótese tam

bién que la relación recaudo por IVA 1 

tasa de IVA tan solo alcanzaba a ser del 

37% en Colombia en 2003, mientras que 

en Chile e casi del 50% (Cuadro 3). Esta 

relación no ha cambia-

ciales que podrían resultar de una equi

tativa extensión de la base gravable del 

IVA. La sencillez y eficacia de este tributo 

son evidentes y u "regresividad natural" 

se viene compensando con el creciente 

destino de los recursos públicos hacia el 

gasto social. 

do significativamente 

en estos países desde 

mediados de los año 

noventa y constituye 

un excel nte indica

dor de la eficiencia es

tructural del IVA, pue 

interioriza el efecto 

conjunto de evasión

clusión (Shome, 1999, 

p. 9). Todo e to expli

ca que la tasa de eva-

En el caso de Colonzbia, tanto 

la nzenor tasa general del JVA 

(16%), co1no la estrechez de la 

Igualmente, se han ig

norado importantes ac

tualizaciones de los 

modelos de la Misión de 

Ingresos que indican 

que la ampliación de 

la base tributaria del 

IVA permitiría ganancias 

en recaudo , sin necesi

dad de afectar la canas

ta básica de consumo 

(Asobancaria, 2004a, 

p. 3; Fedcsarrollo, 2005, 

p. 10). Aunque no com-

base gravable, explican que los 

recaudos de /VA solo 

representen el 5, 9% del PIB. 

Esto inzplica que Colombia 

viene sacrificando cerca de 3% 
del PIB en potenciales 

ión del IVA continúe 

iendo elevada en Co

lombia (32%), mientra 

recaudos de IVA, si se le 

conzpara con el recaudo de IVA 

de 8,8% del PIB obtenido por 

Chile. 

que en Chile es tan ólo del 19% ( borne 

et al., 1999; Barra y ] arratt, 1997). 

IL REFLEXIONES SOBRE LA 

ESTRUCTURA TRIBUTARIA 

Y LA EFICIENCIA DEL .IV A 

El debate sobre la tributación nacional ha 

tomado recientemente un tinte ideológi

co que en nada favorece la consulta de la 

realidad, los datos y las mejores prácticas 

internacionales. Por ejemplo, el Congre

so de la República viene ignorando las se

sudas recomendaciones de la Contraloría 

General de la República (CGR, 2004, pp. 

15 y 27) obre los grandes beneficios so-

3 S 

partimos la idea de la 

CGR en el sentido de que exista uficiente 

campo fiscal como para pensar en redu

cir la tasa del fVA (mucho n1eno a niveles 

del 12%), es indispensable profundizar el 

análi is de la relación entre impuesto di

rectos 1 indirectos y el consiguiente desti

no del gasto público en su conjunto. Es 

sabido que el llamado gasto social com

prende cerca de dos terceras partes del pre

supuesto (excluyendo el servicio de la 

deuda), luego este ya viene cumpliendo 

una importante tarea en materia de me

jorar la distribución del ingreso (Uribe, 

2004, p. 48). 

Un segundo ejemplo sobre cómo en el 

debate del IVA se ignoran los hechos más 
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tozudos , tiene que ver con las argumen

taciones partidistas que eñalan principios 

" ocialdemócratas" que supuestamente 

les impide elevar la tasa del IVA o exten

der su base gravable. 

general y con mínimas excepciones 

(OCDE , 2002 , pp. 108-109). 

Si la preferencia de la " ocialdemocracia" 

se inclina en cambio 

Pues bien , nos hemos 

tomado el trabajo de 

recopilar las prácticas 

que, en materia de NA, 

muestran varios países 

que sirven de referen

cia a muchos "social

demócratas " . En el 

Cuadro 5 se ilustra 

cómo países de la lla

mada zona nórdica 

()jalá, entonces, Colo11zbia se por la zona eurolatina 

(España, Italia y Gre

cia) , se advierte allí 

que el promedio de 

tasa de NA es del 18% 

inclusive superior al 

15 % que se tiene en 

América Latina , aun

que inferior al 19% de 

la Unión Europea 

nzeta por la senda de e1nular 

la "social-de1nocracia" en 

nzateria del NA, elevando su 

tasa inicialnzente al 17% y 

reduciendo al 1níni1no las 

exenciones, tal conzo lo ba 

venido proponiendo la 

adrninistración llribe. 

(Suecia, Finlandia o Dinamarca) pre en

raban ta as promedio de IVA del 24% al 

(Cuadro 5) . Chile , co

mo ya se explicó , se ha mo ido hacia el 

modelo europ o elevando su ta a al 19%, 

finalizar el año 2001 , donde la práctica 

más común ha ido tener una única tasa 

r ,... 

Tasas de IVA según zonas 
(Porcentajes en 2001 ) 

Zona nórdica 24 
Suecia 25 
Finlandia 22 
Dinamarca 25 

Zona eurolatina 18 
España 16 
Ital ia 20 
Grecia 18 

Zona latinoamericana 15 
Chile 19 
Colombia 16 

Unión Europea 19 

(*) Vigente en 2004. 

(*) 

F p 1te l ·-· 1 ~ee '2000), OCDE (2002), bancos centrales, cálcu
los del autor. 
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pero aún di ta bastante del m cielo nór

dico . 

Ojalá, entonce , Colombia e meta por la 

senda de emular la "socialdemocracia" en 

materia del IVA, elevando su ta a inicial

mente al 17% y reduciendo al tnínítno 

las ex ncione , tal como lo ha venido pro

poniendo la administración Uribe. Una 

reforma tributaria estructural que amplíe 

la base del IVA y eleve su tasa con tituiría 

la carta más segura y responsable con mi

ras a la expiración de una serie de tribu

tos que fueron creados con un carácter 

temporal. También será necesario entrar 

a sustituir los menores tributos que arro

jará la reducción arancelaria, producto de 

los tratados de libre comercio, a partir de 

los años 2006-2007. 

En el Cuadro 6 se ilustra el cronograma 

de una serie de impuestos de carácter 
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temporal que en su conjunto represen

tan recaudos entre 1,2% y 2% del PIB. 

Esta es, entonces, la magnitud del esfuer

zo tributario mínimo que debería em

prender el país para lograr sustituir 

dichas fuentes de recursos durante los 

años 2005 a 2006, a saber: 

l. La necesidad de eliminar el distorsivo 

impuesto a las transacciones financie

ras (lTF), que representa cerca de 0,9% 

del PIB . 

2. La finalización de la sobretasa de im

puesto a la renta para empresas y per

sona naturales que ha representado 

recaudos adicionales por 0,5% del PIB. 

3. La eliminación del impuesto al patri

monio, equivalente a 0,3% del PIB, que 

afecta negativamente la inversión pro

ductiva de la · grandes cmpre ·as (aun

que durante 200-'l a 2007 e verá 

parcialmente neutralizado por la ERU). 

4. La conveniencia de entrar a sustituir 

los menores recaudos arancelarios, por 

un monto cercano a 0,3% del PIB du

rante los años 2006 a 2007. 

En sínte is, las comparacione internacio

nales nos indican que una tasa generaliza

da del IVA a niveles del 17%, excluyendo 

únicamente la canasta más básica y los er

vicios públicos, permitirían que Colombia 

pudiera recaudar cerca de 2% del PIB adi

cional en el futuro intnediato. Nótese que 

este recaudo adicional del IVA apenas ser

viría para entrar a compensar la reducción 

de toda otra erie de ingre o temporales 

que perderán vigencia en los año 2005 a 

2007, mucho de los cuale vienen gene

rando alta di torsione. en la a ignación 

de recursos. De hecho , la presión tri

butaria en cabeza del Gobierno central 

(15% d l PIB) que se tiene programada 

para 2005 apena se mantiene en lo~ mis

mos nivele de 2004 (Confis, 2004), lo cual 

hace aun más pertinente abordar desde 

C••adrn ~ 

Cronograma de impuestos temporales 

-- -- --
Tipo de impuesto Recaudo 1999-2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

(Porcentaje del PIB) 

Transacciones financieras (4x1 .000) 0,5 - 0,9 - a - -
Sobretasa impuesto a la renta (1 O%) 0,3 - 0,5 ·-- - -

Patrimonial (0,3% a 1 ,2%) 0,2- 0,3 • • 
Aranceles (15% a 8%) 0,2 - 0,3 • • 
Total 1,2- 2,0 

cuente: DIAN. Cálculos del autor 
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ahora en estos cambios estructurales en 

materia de tributación . 

Sobre la estructura impositiva general , 

cabe señalar que en Colombia los re

caudos por renta e TVA representan cerca 

del 60% del total recaudado, mientras que 

en Chile alcanzan el 74%. El problema de 

tener bajas penetraciones en materia 

de renta e TVA es que obligan a los gobier

nos a recurrir a toda otra gama de impues

tos altamente ineficientes y distorsivos. Este 

ha sido el caso del impuesto a las tran ac

ciones financieras (ITF) , usado intensa

mente en Colombia y Brasil (a tasas del 

0 ,2 %-0 ,4 %) y en Ecuador y Venezuela (a 

tasas má elevada del 1%, lo que termina 

por derrotar la eficien-

a los dueños del capital financiero. Una 

forma de organizar una adecuada transi

ción hacia el desmonte de este tributo es 

permitir que el ITF empiece a operar 

como una retención en la fuente a cargo 

de los contribuyentes que declaran ren

ta, tal como ya se ha sugerido en repeti

das ocasiones . 

IV CONCLUSIONES 

Se ha visto que Colombia ha hecho un 

esfuerzo significativo en materia de tasas 

impositivas de renta e IVA, al elevar u 

tasa de impuesto a la renta a 38,5 % (un 

alza de 8 ,5%) y la del IVA al 16% (un alza 

cia del recaudo) , véase Las conrparacione · 

de 6 %) durante el pe

ríodo de 1990 a 2004. 

Las bases gravable s 

tambi é n se han ex

pandido y gracias a 

ello el recaudo total e 

ha expandido en cer

ca de 5% del PIB . 

Coelho , et al . (2001 , internacionales nos indican 

P· 12) · que una tasa generalizada del 

WA a 11iz,eles del 17%, 
En el caso de Colom

bia, el ITF ha recolec

tado 0 , 5 %-0 ,9 % del 

PIB , pero ha causado 

serias distorsiones en 

los mercados financie

ros y de capitales. Los 

gobierno de Brasil y 

Colombia han intenta-

excluyendo únicanzente la 

canasta nzás básica y los 

servicios públicos, pennit irían 

que Colonzbia pudiera 
La mala noticia es que 

los gastos se han ex

pandido casi en el do

ble , incrementándose 

recaudar cerca de .2% del PJB 

adicional en el futuro 

innzediato. 

do implementar varios programas de des

monte gradual del ITF, pero sus congresos 

tienen la errada idea de que ese es un im

puesto progresivo, ya que supuestamen

te lo paga el capital financiero . Las cifras 

de recaudo indican algo diferente, pues 

en Colombia se sabe que cerca de dos ter

ceras partes del ITF lo pagan los cuen

tahabientes y sólo una tercera parte afecta 
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en 10% del PIB en el 

mismo período, y de allí la necesidad de 

continuar profundizando el ajuste y la de

puración estructural en las fuentes del 

recaudo. Más aún, Colombia tiene un do

ble desafío en materia de tributación. De 

una parte, debe entrar a sustituir recaudos 

por cerca de 2 % del PIB , producto de la 

temporalidad del impuesto a las transac

ciones financieras , de la sobretasa de 
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impuesto a la renta, del impuesto patri

monial y las reduccione arancelarias, que 

se iniciarán en lo años 2006 a 2007. 

Como e vio, si Colombia sigue la trayec

toria de los países "socialdemócratas" más 

avanzados, debería moverse en la direc

ción de elevar la tasa del IVA al 17% y 

extender su cobertura, exceptuando úni

camente la canasta de 

rendas. iCómo lograr el cometido de su

perávit primarios que logren reducir la re

lación deuda pública 1 PIB por debajo del 

30%? Primero trabajando en la línea de 

estructurar mejor el sistema tributario. 

Esto permitiría que los recaudos del Go

bierno central se eleven de los actuales 

niveles del 14% del PIB a cerca del 16% 

del PIB en los próximos años; si a esto se 

añade la tributación 

consumo más bá ica. 

Esto permitiría incre

mentar Los recaudos en 

cerca de 2% del PIB, con 

lo cual a duras penas se 

entraría a sustituir esas 

otras fuentes de ingre

sos temporales. e re

quiere, entonce , estar 

preparados para con

tinuar profundizando 

este proceso ele pene

tración del IVA, como el 

instrumento mas idó

neo para enfrentar la fi

nalización de recaudo 

iCónzo lograr el cornetido de local (3,4% del PIB, 

más 0,5% del PIB por 

mayor eficiencia) y 

la contribuciones de 

la scgu ridad social 

(2,3% del PIB), se 

co~cluye que el nivel 

de tributación total 

estaría llegando a cer

ca del 23% del PIB en 

los próximos . año . 

superávit p1·inzarios que logren 

reducir la relación deuda 

pública 1 PIB por debajo del 

30%? Pritnero, trabajando en 

la línea de est1·ucturar nzejor el 

sistenza tributa río. Segundo, 

enfrentando las presiones de 

gasto a tral·és de las reforrnas 

estructurales a las pensiones, 

tal con1o se ba l'enido 

haciendo a traz 1és de nuíltiples 

refonnas, incluyendo las de 

rango constitucional 

egundo, enfrentan

do las presiones de 

gasto a través de las 

reformas e tructura-

temporales y acabar con esta peligrosa 

les a las pensiones, tal 

como se ha venido haciendo a través de 

amalgama tributada, donde se han uni

do efectos contrarios de mayore tasas, 

pero neutralizadas con exenciones 

tributarias adicionales. 

De otra parte, será indispensable conti

nuar con la tarea de reducir lo gastos, 

especialmente los relativos a las transfe-
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múltiples reformas, incluyendo las de ran

go constitucional. También se debe estar 

preparados para abordar el e pi nos o 

tema de las transferencias territoriales, 

que con seguridad e tornarán explosivas 

antes del año 2008, cuando finalizará el 

período de transición iniciado con la re

forma constitucional de 2002. 
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